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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para aolicitar

M O D E L O  DE U T I L I D A D  
en

E S P A Ñ A  
per VEINTE aHoa

a nombre da la ASOCIACION BENEFICA DE CORREOS, .entidad 
eapa&ola, eatablecida en el Palacio de Comunicacionee, 
Madrid, por:

" CARTA - SOBRE "

s? c  as *  ps e  *  a p . c

La preñante aolioitud tiene por objeto la 
protección de nn modele de papel de cartee que no preci­
an aobre para en envío, obteniéndose a peaar de ello un 
cierre maa secreto que con el empleo Ael aobre habitual, 
ya que la apertura de éate no ae puede apreciar en la mia 
ma carta y, en cambio, en el modelo de la presente aoli-
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eitud, la violación del cierra significa inevitablemente 
la permanencia de dicha maniobra en el mismo papel de la 
carta.

Este modelo de papel de cartas puede usarse 
evidentemente para oualquier modalidad del tráfico postal 
pero su empleo resulta indudablemente ventajoso para la 
correspondencia aérea, ya que el papel de cartas en oues- 
tién puede confeccionarse en calidad y medidas adecuadas 
para que, una ves escrito, su peso aloanoe como máximo 
al tope fijado por los Servicios postales para el tipo 
mínimo de franquee por aviónfdos gramos y medio por ejem­
plo).

31 dibujo adjunto representa en su figura 
1 el papel de cartas extendido, antes del uso, y en su 
figura 3, la carta plegada y cerrada.

Como puede verse y suponiendo la superficie 
del anverso dividida en los cuatro rectángulos que resul­
tan al doblar habitualmente una carta, el rectángulo su­
perior de la derecha quedaría reservado para esorlbir la 
dirección del destinatario y en él estarían impresas las 
habituales indicaciones del envío aéreo y del sello de 
franqueo, al paso que en el rectángulo inferior de la de­
recha so escribiría la dirección del remitente. Toda la 
suporíioio dol reverso, podría dedicarse al texto de la 
carta y, poeiblomento, los dos rectángulos de la izquierda 
del anverso que al plegar la carta quedarán en su inte­
rior.
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Loa doa ladoa de la carta que forman au 
ángulo superior de la derecha llevan cada uno una pesta­
ña engomada por el dorao ouyaa dimensiones aerán lae maa 
adecuadaa a au eaq?leo que ahora ae explicará. Ea decir^

5 que la Solicitud no desea limitar indebidamente el tamaSo
de eetaa pestañas, aino solamente su disposición para la 
finalidad que han do cumplir.

Como se ve en la figura 1, los lados de la 
oarta que forman el ángulo inferior de la derecha ae re- 

10 presentan en cierta parte de su longitud con un margen
rayado.

Una vez escrita la carta, se pliega en la 
forma acostumbrada sobre los ajea oentralea horizontal y 
vertical, de modo que ae formen los cuatro rectángulos 

15 y el que lleva la dirección del destinatario íy las pes­
tañas) quede hacia el exterior (hacia arriba, oonveneio- 
nalmente hablando) y el que lleva la dirección del remi­
tente, también al exterior (pero hacia abajo). Una vez 
realizadqásta operación, las pestañas engomadas ao plio- 

20 gan sobre la carta de forma que vienen a pegarse sobre
las partea rayadas del recuadro inferior y la oarta que­
da perfectamente pegada, no diferenciándose del oierre 
obtenido con un sobre ordinario aino en la disposición 
do sus partea engomadas.

26 Aparto de las ventajas utilitarias que se
derivan de la descripción que antecede, el papel de car­
tas objeto de esta Solicitud tiene la ulterior de que,
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realizada en condiciones que garanticen un peso limite 
máximo (de dos gramoe y medio, por ejemplo) los funcio­
narios postales del correo aéreo no preoisan comprobar 
Si la oarta ha sido bien franqueada, toda vez que al to- 

6 mar una de estas cartas franqueada con el tope mínimo,
su mismo aspecto les garantizará que, a menos que en su 
interior se hayan insertado objetos extraños (oosa fácil­
mente perceptible al taoto), su peso no rebasa el tipo 
oficialmente fijado.

0 Desde luego, al proceder a la impreai&n o
litografiado del sallo y demás indioaoionea habituales, 
la misma plancha puede realizar un sombreado de la mitad 
derecha de la carta, de modo que de este modo se consi­
gan las necesarias condiciones de opacidad precisas para 

,g evitar la laetura de la carta al trasluz. Igualmente
podrán insoribirss las indicaciones necesarias al remi­
tente, a fin de que oenozoa sin ningún género de duda 
en qaé forma debe manipularse el papel de oartas objeto 
de esta Solicitud.

30 Dentro de las características manoionadae
podrán, desde luego, introducirse las modificaciones de 
detalle que aconsejen las circunstancias sin que por 
ello queden rebasados los límites fijados a la presente 
solicitud por la siguiente,
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Loa puntos que como característica de nove­
dad Be presentan para que sean objeto de eate Modelo de Uti­
lidad, en España, por VEINTE años, son los siguientes: 

lo. Caite-sobre, o sea papel de cartas que 
no precisa sobre para su envío, caracterizado porque los 
lados que forman uno de loe ángulos del papel de cartas 
están provistos de sendas pestañas engomadas de tamaño 
adecuado para su finalidad que, una vez eeorita la carta 
y plegada en la forma habitual mediante dos dobleces, se 
repliegan sobre la carta y se pegan sobre el ángulo exte­
rior correspondiente, obteniéndose de este modo el cierre 
de la carta.

3e. Carta-sobre, según se reivindica en el 
punto lo caracterizada porque, con preferencia, las pesta­
ñas van dispuestas en los lados que forman el ángulo su­
perior de la derecha y al doblar la oarta se repliegan 
sobre los lados que forman el ángulo inferior, también de 
la derecha, sobre los cuales se pagan.

2o . Carta-sobre según se reivindica en los 
puntos anteriores, caracterizada porque al imprimir o li­
tografiar las habituales indicaciones e incluso el sello 
de franqueo, se da a la mitad de la oarta que ha de que­
dar al exterior el sombreado necesario para la opacidad 
conveniente del papel una vez cerrada la carta.

4o. Carta-sobre según se reivindica en los 
puntos anteriores, especialmente adecuada para su empleo



3

w

6

en la oorresponAenoia aárea, oaraotsrizada porque se dan 
al papel la calidad y medidas necesarias para que una vez 
escrito, su peso no pueda rebasar el tope máximo fijado 
oficialmente para el franqueo mínimo, de modo que se ob­
tiene automáticamente el control automático de la exacti­
tud del franqueo.

antecede, representado en el dibujo que se acompaña y con 
loa fines que se han especificado.

6a. Carta-sobre.
Tal y como se ha descrito en la memoria que

Esta memoria consta de sais hojas escritas a

máquina por ana sola cara. -5 0!C. 1945
Madrid
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